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CONATEL 
Comisión Nacional de Telecomunicaciones 

RESOLUCIÓN DIRECTORIO N°.588/2009 

POR LA CUAL SE , APRUEBA LA MODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO PARA LA 
HOMÓLOGACIÓNIDE EQUIPOS Y APARATOS DE TELECOMUNICACIONES 

Asunción, 09 de julio de 2009. 

VISTA: La Resolución N° 062/2000; el Interno GT N° 55/2009 y el Dictamen N° A.L 1354/2008 del 16 
de diqiembre de 2008, y; 

CONSIDERANDO: Que por Resolución N° 062/2000, se aprobó la reglamentación vigente en materia 
de homologación de equipos y apáratos de telecomunicaciones, elaborada en base a las 
disposiciones establecidas en la LeyH N° 642/95 "De Telecomunicaciones" y sus disposiciones 
reglamentarias aprobadas por Decreto N° 14.135/96. 

Que posteriormente se ha establecido disposiciones reglamentarias adicionales por medio de 
Resoluciones de CONATEL y por medio de Decretos del Poder Ejecutivo como la Resqludión N° 
841/2907 por la cual se resolvió 'establecer la obligatoriedad de hornolodación de los equipos baja 
potencia (PER inferior a los 10 mW) y el Decreto N° 10.071/2007, por el cual se establece la 
normativa para las Radiaciones No lonizantes (RNI). 

Que a través del citado interno N° 55/2009, la Gerencia;  Técnica remite a consideración del Directorio 
el Proyecto de modificación del reglamento para ihomologación de equipos y aparatos de 
telecomunicaciones y sus anexos correSpondientes. 

Que el proyecto de reglamento puesto a consideración ha sido remitido a la Gerencia de 
Planificación, Desarrollo y Servicios Universales, la cual por medio de la Providencia DEM del 23 de 
julio de 2008, remite sugerencias, de orden técnico a ser incluidas en el proyecto citado. 

Que la Asesoría Legal por medio del Dictamen AJ N° 970/08 del 27 de agosto de 2008, remite 
algunas sugerencias a ser consideradas en el proyecto de modificación del reglamento. Asimismo a 
través del Dictamen AL. N° 1354/08 del, 16 de diciembre dé 2008, remite una ampliación del 'interior 
dictamen y recomienda la incorporación de algunas cuestiones de cal'acter jurídico y legal. 

Que en el proyecto de modificación sometido a estudio y consideración del Directorio han sido 
consideradas las observaciones y sugerencias presentadas por la Asesoría Legal y por la Gerencia 
de Planificación, Desarrollo y Servicios Universales. 

POR TANTO, el Directorio de la 'Comisión Nacional de ; Telecomunicaciones, en sesión ordinaria del 
09 de julio de 2009, Acta N° 42/2009 si de conformidad a las disposiciones previstas en la Ley N° 
642/95 "De Telecomunicaciones", 

RESUELVE: 

Art. 1° 	Aprobar la modificación del Reglamento y sus ane os correspondientes,  para 
Homologación de 1 Equipos y Aparatos de Telecomunica iohes, anexo a la presente 
Resolución. 

Art. 2° 	Disponer que el reglamento y sus anexos correspondiente aprobados en el Art. 1° de 
la presente Resolución, entrarán a regir a partir del 10 de agosto de 2009. 

Art. 3° 	Encomendar al Departamento de Informática, la publicw d- l 5  
en el website Institucional. 	 *fi« 

,1111, if CABRAL 
/rió G eral 

CkINATEL 
JORGE SEALL SAS1AIN 

Presidente 
Res. Dir. N° 588/2009 

Art. 4° 	Comunicar a quienes corresponda, y cumplido, archivar. 
O 
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CAPÍTULO 1 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1° -- Objeto. 

El presente Reglamento tiene por objeto establecer los procedimientos, co diciones y otras disposiciones, 
para la homologación de los equipos y aparatos de telecomunicaciones conf rme a la Ley 642/95 'de Teleco-
municaciones y sus Reglamentaciones. 

Artículo 2° —Ámbito de aplicación. 

1. El ámbito de aplicación de este Reglamento se extenderá a los equipos y paratos de Telecomunicaciones 
que se encuadren en una de las siguientes categorías: 
Categoría 1: 	Equipos y aparatos de telecomunicaciones destinados a conectarse, en forma directa o 

indirecta, a las redes públicas de Telecomunicaciones o conectarse a tra es de una terminación de red. ' 
Categoría 11: Equipos y aparatos de Telecomunicaciones que hacen so del Espectro RadioeléCtricó, 

(incluido antenas). Esta categoría abarca todos los equipos y aparatos • e telecomunicaciones qué emi-
ten radiaciones dentro de las bandas de frecuencias para los servicios • e telecomunicaciones cori'cual-
quier potencia (potencia efectiva radiada). 

Categoría 111: 	Equipos sr aparatos de telecomunicaciones que no caen dentro de las categorías I y II, 
pero que son objetos de alguna reglamentación técnica, a criterio de la CONATEL. 

2 Serán exonerados de Homologación los equipos y aparatos de telecomuni aciones de procedencia extran-
jera en tránsito o de utilización temporal dentro del país. Sin embargo, el us en estas condiciones déberán 
contar con la previa autorización de la 'QONATEL. 

3. Los equipos y aparatos de telecomunicaciones no incluidos en el párrafo 1, pero que puedan, por cual-
quier efecto generar radiaciones en Radiofrecuencia o Interferencias a los S rvicios de Telecomunicaciones, 
deberán regirse a las siguientes disposiciones: 

a) Toda y cualquier Emisión Radioeléctrica debe estar dentro de los límite tolerables de acuerdo con las 
normas nacionales, de modo que no causen riesgos a ningún sistema de radiocomunicaciones con licen-
cia y principalmente al funcionamiento de un servicio de Radionave acióh o de Seguridad, ni alias perso-
nas. 

b) Es responsabilidad del fabricante,: representante o distribuidor verificar asegurar que las posibles eml-
siones, por radiación o inducción, estén dentro de los límites tolerables e tablecidos en las normas espe 
cíficas aplicables a los equipos y' aparatos de telecomunicaciones, deb endo mantener los reportes de 
pruebas correspondientes para la eventual revisión o análisis por la CO ATEL. Para los efectos de esté 
Reglamento, no es necesario requerir la homologación de estos los equi °s'y aparatos de telecomúnica-
ciones, debiendo ser declarados los requisitos de compatibilidad electro ,agnética por el fabricante, re-
presentante o distribuidor 'e incluida en publicaciones referentes a los eq ipos y aparatos de telecomuni-
caciones, recomendándose su inclusión en la placa dé identificación. 

Artículo 3° — Excepción. 

Hasta tanto no hayan Organismos Acreditados, para la Evaluación de la C nformidad, en el Paraguay, se 
aceptarán documentos emitidos por Organismos extranjeros debidamente a reditados, anexando los docu-
mentos de Certificación y Reporte de ensayos de laboratorio para los equipo, y a. os de telecomunicacio-
nes que se desean Homologan 
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CONATEL 
Comisión Nacional de Telecomunicaciones 

Artículo 4° —Definiciones 

A los efectos de la aplicación de este Reglamento se entenderá por: 

a) Evaluación de la Conformidad:, Examen sistemático del grado de cu plimiento de un producto de los 
requisitos especificados en una Norma Técnica. Un Laboratorio de Ensa os acreditado es un Organismo 
de Evaluación de la Conformidad. 

b) Laboratorios de Ensayos: laboratorio que efectúa operaciones técnica para la determinación de una 9 
más características de un equipo y/o aparato de telecomunicaciones dad., proceso o servicio de acuerdo 
al procedimiento especificado. 

c) Acreditación (de un Laboratorio): reconocimiento formal que un Labo torio de Ensayo es competente 
para realizar ensayos o tipos específicos de ensayos 

Nota: el término "Acreditación de un Laboratorio" puede cubrir el reconocimiento e competencia técnica e imparcialidad 
de un Laboratorio de Ensayo o solamente su competencia técnica. 

En el Paraguay, el Organismo que otorga este reconocimiento es el ,Org: nismo Nacional de Acreditación 
(ONA), dependiente del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (CON A  CYT). 

d) Comercialización: puesta para la venta en el mercado paraguaya, para su distribución o uso, de 
un aparato, equipo o sistema fabricado en el territorio nacional o importa o. 

e) Conexión a la red pública: Cualquier conexión directa o indirecta de un quipo terminal a la red pública 
de telecornunicaciones. 
El equipo conectado directa o indirectamente a la interfaz de una red pub ica de telecomunicaciones para 
transmitir„ procesar o recibir información; en ambos casos (conexión dire ta o indirecta), la conexión' po-
drá realizarse por cable, fibra óptica o vía electromagnética; la conexión era indirecta si se interpone un 
aparato entre el equipo terminal y la interfaz de la red pública. 

f) Conexión terrestre a la red pública de telecomunicaciones: cualqui r conexión a la red pública de 
telecomunicaciones que no incluya ningún tramo espacial, para las ésta iones terrenas de comunicado- , 

Ensayo operación técnica que consiste en la determinación de una o va ias características de un etiolgo 
y/o aparato de telecomunicaciones, proceso o servicio, de acuerdo co un procedimiento previamente 
especificado. 

h) Equipo de estaciones terrenas de comunicaciones por satélite: aq ellos equipos que puedan, utib 
zarse, bien para la transmisión únicamente, bien para la transmisión y r cepción (transmisor-receptor) 9 
para la recepción únicamente de -señales de radiocomunicación por ,meho de satélites u otros sistemas 
espaciales, excl9idos los equipos de estaciones terrenas de comunicaci nes por satélite construidos es-
pecíficamente para ser utilizados como parte de la red pública de teleCo unicaciones. 

i) Equipo terminal: equipo destinado a ser conectado a una red pública d telecomunicaciones, en forma 
directa o indirectá„ con el objeto de enviar, procesar o recibir información 

J) Especificación técnica: documento que establece requisitos técnicos a etH cumplidos por un equipo y/o 
aparato de telecomunicaciones, pr9ceso o servicio. 

k) Homologación: En el ámbito de este documenta l  es el procedimien o administrativo por el cual la 
CONATEL reconoce oficialmente que el equipo o aparato de telecomun caciones es compatible en fun-
cionamiento y operación con las redes o sistemas de telecomunicaciones del Paraguay (conforme a los 
párrafos del Articulo l'y Artículo 21, basado en certificados donde una t rcera parte asegura por escrito 
que un equipo yo aparato de telecomunicaciones, proceso o servicio s tisfa 	es requisitos lestableci 
dos, seguido de eventuales ensayos en unidades del equipo y/o ap- o 	ele' municaciones hornoloL 
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gado, ya sea en el comercio o en la propia fábrica, para verificar si la 
conformidad con los requisitos citados. 

I) Red pública de telecomunicaciones : la infraestructura pública de tel 
transmisión de señales entre puntos de terminacion 1  de la red definidos 
hertzianas, bien por medios ópticos o por otros mediós electromagnético 

m) Norma Técnica: documento que contiene reglas, en el ámbito nacional 
caciones, describiendo o referenciando requisitos técnicos. 

n) Tercera parte: persona o entidad legal o administrativa que tiene tarea 
que es reconocida como siendo independiente de las partes involucrada 
cuestión. 

Artículo 5° — Requisitos Generales 

abricación continua mantiene la 

comunicaciones que permite la 
bien por cables, bien por ondas 

en el campo de las telecomuni- 

y composiciones específicas y 
, en el que concierne al tema eh 

1. Son requisitos que, en cualquier caso, deberán satisfacer los equipos y 
de Telecomunicaciones para la evaluación de la conformidad: Estos son: 

1.1 Los relativos a la seguridad de las personas. 
1.2 Los relativos a la seguridad dél usuario. 
1.3 Los referentes a la seguridad de los empleados de los operadores 

cación. 
1.4 Los relativos a compatibilidad electromagnética, en la medida que 

terrninales. 
1Z Los de protección contra daños a la red pública de telecomunicación. 
1.6 Los que establecen las normas técnicas y el Plan de Frecuencia de 

muniCacionés. 
1.7 Los que aseguren el uso eficiente del espectro de frecuencias, cua 

interferencias. 
1.8 Los que permitan asegurar el interfuncionamiento del equipo termina 

ca de telecomunicación a fin de establecer, modificar, tasar, manten 
potenciales. ' 

1.9 Los que permitan asegurar el interfuncionamiento de los equipos ter 
de telecomunicaciones, en casos justificados. 

1.10 Aquellos establecidos en normas o reglamentaciones específicas. 

2 Para los equipos de las estaciones terrenas de comunicaciones por satéli 
ciales los relativos al uso eficiente de los recursos orbitales y la supresión de 
los sistemas dé comunicación espaciales y terrestres y otros sistemas técnico 

Artículo 6° — Necesidad de la homologación 

Está prohibida la comercialización, instalación y operación de aparatos o equi 
se encuadra dentro de las categorías I, II o III descritas en el párrafo 1 del Ad 
ción por parte de la OONATEL, de conformidad con lo dispuesto en el preéent 

suficiente, para los que existen otros entes encargados. ' 
Para la importación, fabricación y/o comercialización dentro del Paraguay est 

Artículo 7° — Equipos y aparatos susceptibles de conexión a una red públic 

/. Deberá ser objeto de declaración expresa del fabricante, importador o co 

pos y aparatos susceptibles de conectarse a una red pública de telecomu r 
ES C 

iiI  :el oscs.ittkr4t 
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CONATEL 
Comisión Nacional de Telecomunicaciones 

nados a esta finalidad (ANEXO I). No existiendo tal declaración, se presumir que los equipos están destina-
dos a conectarse a lás redes públicas de teiecomunicaciones. 

2. La declaración referida en' el punto anterior, para el Oso de estaciones errenas de comunicaciones por 
satélite, se realizará indicando si los equipos en cuestión están destinados o no a la conexión terrestre la una 
red pública de telecomunicación. La declaración se realizará conforme al rnodelo'del ANEXO I. 

3. Los equipos que hagan uso de un sistema de conexión con la red que utilice el espectro radioeléctrico 
serán considerados Como equipos destinados a ser conectados a las redes p blicas de telecomunicaciones, e 
los efectos de aplicación del presente Reglamento. 

CAPÍTULO II • 

CERTIFICADO DE HOMOLOGACION 

Artículo 8° -- Definición 

Recibirá la denominación de Certificado de Homologación, la Resolució de la CONATEL por, la que se 
certifique que los equipos y aparatos de Telecomunicaciones cumplen con lis requerimientos nacionales y/O 
internacionales aplicables y se expedirá en la forma establecida en este Regl mento. 

Artículo 9° — Procedimiento de obtención 

1. La solicitud del Certificado de Homologación se dirigirá al Señor Preside te de la Comisión Nacional de 
Telecomunicaciones., 

previstos en este Reglamento, se entenderá por mandatario la persona física o jurídica que tenga poder sul 
2. La solicitud será suscrita por el fabricante o su mandatario establecido e i territorio nacional. A los efectos 

ciente del fabricante para comercializar sus equipos y aparatos de telecom nicaciones en el territorio para-
guayo, debidamente legalizado. Eventlialmente se aceptará la Carta Poder otorgada al Mandatario por, parte 
de una tercera parte ,1 siempre que éste última cuente con lel Poder suficiente ¡Dor parte del Fabricante para los 
efectos de la Homologación de su equipo y/o aparato de telecomunicácion s en nuestro país,' cuya copia 
deberá ser adjuntada a las demás documentaciones exigidas. 

A falta de un mandatario local; las empresas prestadoras de telecomunicacio es' podrán' importar directamen7  
te los equipos o aparatos de telecomunicaciones que no Serán destinados pr cisámente a la comercialización 
sino para su propio uso. En tal' caso, igualmente la ernpreSa deberá solicitar I homologación de loe equipos o 
aparatos como Mandatario del fabricante o la tercera parte, según lo mencio ado en este punto, cumpliendo 
con todos los requisitos de rigor. 

Artículo 10° 	Documentación requerida 

1. El fabricante o su, mandatario deberá presentar la solicitud de homologación dirigida al Señor Presidente 
de la Comisión Nacional de Telecomunicaciones, según el modelo indicado en el ANEXO II En la Solicittid, 
el Mandatario es una Empresa local, deberá aclarar que el mismo es el re resentante del fabricante en el 
Paraguay. 

Los documentos a ser presentados deberán reunir las siguientes caracterí ticas generales: 

a. Todos los documentos deberán 'ser originales, 
b. En caso de presentarse fotocopias de documentos, los mismos deber n estar autenticados por Escri-

bano Público, 
c. Todos los documentos deberán estar firmados por el solicitante y p 	responsable. e 
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Comisión Nacional de Telecomunicaciones 

La solicitud estará acompañada por los siguientes doeumentos. 

/./ ASPECTO JURÍDICO 

1. Persona Física  

rnunicaciones, suscripta por el 

el primero, extendido al manda-
yo y/o para solicitar la hOmolp-
bidamente legalizado si correá- 

y para todos los efectos de la 

te, de no haber incurrido en in 
I Estado Paraguayo en los Cul 

sponsable, (Se presentará sólo 

municaciones, suscripá por el 
umentación que acredite tál re+ 

l primero, extendido al manda 
yo ly/o para solicitar la hórnolch;  
bidámente legalizado ,si corres- 

al de la persona jurídica.. 

con carácterde especial, para 

a. Nota dirigida al Presidente de la Comisión Nacional de Tele 
solicitante y por el Técnico responsable. 

b. Poder suficiente del fabricante o de tercera parte con poder 
tario para comercializar sus productos en el territorio paragu 
gación de sus equipos o aparatos de telecomunicaciones, d 
pondiere. 

c. Fotocopia de la Cédula de Identidad Civil del solicitante. 

d. Constitución de domicilio legal en la República del Paragu 
homologación solicitada. 

e. Certificado de cumplimiento tributario y/o equivalente. 

f. Manifestación con carácter de declaración jurada del solicita 
cumplimiento de obligaciones tributarias Y contractuales con 
mos 3 (tres) años. 

g. Fotocopia del Carné de Profesional Categoría I, del Técnico r 
una vez, salvo casos de renovación). 

ji. Persona jurídica: 

a. Nota dirigida al Presidente de la Comisión Nacional de Telec 
representante legal de' la persona jurídica, adjuntando la do 
presentación y:por el Tecnico responsable 

b. Poder suficiente del fabricante o de tercera parte con poder d 
tarro Para comercializar sus productos en, el territorio paragu 
gación de sus equipos o aparatos de telecomunicaciones, d' 

' pondiere. 

c. Copia de los Estatutos Sociales. 

d. Fotocopia de la Cédula de Identidad Civil del representante le 

e. Constitución del domicilio legal en la República del Paraguay, 
todos 'los efectos de la homologación solicitada. 

f. Certificado de cumplimiento tributario y/o equivalente. 

g. Manifestación con carácter de declaración jurada de no habe 
obligaciones tributarias Y contractuales con el Estado Paragua 

h. Fotocopia del Carné de Profesional Categoría I, del Técnico r 
una vez, salvo casos dé renovación). 

HL Para la homologación de más de un equipo dei mismo fabricante y 
una, misma persona ya sea ésta física o jurídica, no será necesari a  
documentos jurídicos descritos en los ítems i o fi, de este l apa 
CONATEL' así lo requiera en forma expresa, o cuando se trate :de 
cimientos, :siendo necesaria en este caso la actualización los mi 

iferentes modelos, a través de 
realizar presentaciones de los: 
ado, exceptuando los que la' 

oV entos con plazos de 1,ven-', 
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Para el efecto de este ítem, se presentará una nota adicional aclar 
que los mismos ya obran en los Registros de la CONATEL, que las 
verificarán su veracidad. 

ndo sobre éstos dOcumentos y 
,dependencias correspondiente 

Toda presentación quedará absolutamente bajo la responsabilidad d 
cidad de la información. Si se presentare algún problema judicial la 
pender la Resolución de Homologación del equipo y/o aparato de tel 

1.2 ASPECTO TÉCNICO 

L Fabricante de los equipos: Identificación, Nordbre, País, localida , dirección, teléfono, fax, correo 
electrónico. 

Responsable del mantenimiento de los equipos en Paraguay: No bre, Dirección, Teléfono y Fax, 
Ubicación del taller o laboratorio. 

iii. Depósitos donde se almacenarán los equipos: Nombre, Dirección, teléfono, fax 

iv. Agentes autorizados a actuar como vendedores de los equipos: N mbre, Dirección, teléfono, fax 

Identificación técnica del equipo (marca modelo, serie, etc.) y n mbres bajo los cuales se lo co-
mercializará. 

I solicitante, en cuanto a le vera-
ONATEL podrá cancelar o sus-
omunicaciones. 

odos los documentos detallados vi. Documentos de comprobación técnica de desempeño, anexando t 
en el CAPÍTULO III. 

vii. Declaración de conformidad con el tipo (conforme al ANEXO IV). 

viii.Especificaciones técnicas, descripción del funcionamiento, man 
identificación del equipo y/o aparato de telecoSnicaciones. ' 

Información sobre proceso de nacionalización del equipo y/o apar 
ensamblado en el país, si fuera aplicable. 

Será de presentación obligatoria los Informes de Ensayos de Labor 
formidad, al como el Documento por el cual se acredita al laborato 
técnico. Los documentos que contengan los detalles de los ensayos 
querirdientos ítem de éste apartado, podrán ser presentados 
dios informáticos en formato pdf con un nivel de protección tal que no 
renterriente en un CD rotulado y en sobre cerrado 

2. El incumplimiento total o parcial de la presentación de los datos exigidos e 
rechazo de la Solicitud luego de transcurrido el plazo exigido por Nota de la 
los datos faltantes. 

3. En oportunidadeslespecíficas, la CONATEL podrá soliditar ampliación de I 
caso de requerir mayor detalle para la evaluación. 

Artículo 11° — Informe técnico de aprobación 

al de operación, fotografías e 

to de telecomunicaciones a ser 

todo y los Certificados de Coni-
io, con la firma del resporiSable 
de 'laboratorio, así como los re-  
opcionalmente a través de me, 
uedan ser modificados y Prefa- 

este Reglamento dará lugar al 
ONATEL para la complexión de 

documentación presentada en 

/. Las áreas técnicas involucradas de, la Comisión Nacional de Telecomunic ciones realizarán el estudio dé 
la documentación presentada a efecto de determinar su correspondiente apro ación. 

2. Es potestad exclusiva del Directorio de la Comisión Nacional de Telecom nicaciones la homologación de 
la(s) marca(s) y modélo(s) de los equipos con base a la documentación pre y en su caso la expedi-
ción del Certificado de Homologación correspondiente. 
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3. La Comisión Nacional de, Telecomunicaciones registrará el equipo y/o aparato de telecomunicaciones 
homologado a través del área encargada y emitirá el Número de Registro co respondiente a dicho Certificado 
de Homologación, según el modelo establecido en el ANEXO III. 

Artículo 12° — Periodo de Vigencia y Renovación 

El Certificado de Homologación especificará el período de vigencia para el 
mismo podrá ser renovado por otro período de vigencia. Estos períodos no s 
según el modelo indicado en el ANEXO III. 

Artículo 13° — Procedimiento para la Renovación del Certificado de Horn 

La renovación del Certificado de Honiologación, el titular podrá solicitarla a 
día del plazo de validez del Certificado de Homologación, acompañando lo 
jurídicos: 

ual se emite. Al vencimiento del 
rán superiores a cinco (5) años, 

legación 

te la CONATEL, hasta el Ultimo 
siguientes requisitos 'técnicos Y 

a.  
b.  
c.  
d.  

mente actualizados, 
o Competente ya sea 'nacional o 
el' Laboratorio, actualizado, 

e.  
f.  

Nota de solicitud de renovación, conforme al ANEXO V, 
Formulario de solicitud de renovación, conforme al ANEXO VI, 
Todos los documentos jurídicos requeridos en el Artículo 10°, debicl 
Certificado/s de Conformidad 'actualizado/s ennitido/S por un organis 
internacional debidamente acreditado, o bien el Reporte de ensayos 
Documentode acreditación del Laboratorio, actu ializedo, 
El detalle de los ensayos de 'laboratorio no será necesario adjuntar 
haya sufrido modificaciones tanto mecánicas como eléctricas. 

Serán aplicados los Mismos procedimientos y plazos qué los establecidos p 
La validez se extenderá por el mismo periodo anterior. 

Artículo 14° -- Certificación de estaciones terrenas de comunicaciones p 

El fabricante o el mandatario de los equipos de estaciones terrenas de com 
quier naturaleza y que no estén destinadas a la conexión terrestre a le red 
deberá obtener el Certificado de Homologación por los procedimientos géner 
Artículo 10° de este Reglamento. 

en el caso en que el equipo no 

ra el proceso de homologación. 

r satélite 

nicaciones por satélite de cual= 
pública de telecomunicaciones, 
leS referidos en el Artículo 7° Y 

CAPÍTULO III 
DOCUMENTO DE COMPROBACIÓN TÉCNICA DE DE EMPEÑO 

Artículo 15° — Definiciones 

de ,un Sistema de Certificación 
ue un equipo y/o aparato de te= 
formidad con una norma espe- 

El documento de comprobación técnica de desempeño es el documento med ante el cual una entidad u,orga7  
nismo competente provee la confianza necesaria sobre la conformidad de les equipos y/o aparatos de tele-
comunicaciones con la norma' específica. Para los efectos de este Regleme to se considerarán los siguien 
tes: 

a) Certificado de conformidad: documento emitido bajo los Reglamentos 
indicando que la entidad competente provee una adecuada confianza ,de 
lecomunicacioneá, proceso o servicio debidamente identificado está en co 
cífica u otro documento normativo. 

( 1) 

441111 / 
OSC , 	11  

ecretco1;0A E-L  

ESC 
Hoja 8 den Anexo de la Res. Dir N° 588/2009 - Reglamento de Homologáción 

Yegros N° 437 y 25 de Mayo - Edif. San Rafael - 2° Piso - Tel.: 595-21 - 40 020 (R.A.) 
Asunción - Paraguay 



CONATEL 
Comisión Nacional de Telecomunicaciones 

b) Informe Técnico de Ensayo: documento emitido por instituciones acreditadas o aceptadas por la 
CONATEL, demostrando que un equipo y/o aparato de telecomunicaciénes, proceso o servicio cumple 
con las normas o especificaciones técnicas aplicables. 

Artículo 16° — Requisitos 

edificado de Conformidad, emit- t En el caso de equipo y/o aparato de telecomunicaciones importado con 
do fuera del país o por organizaciones que administran la utilización del 'equ o° y/o aparato de telecomünica- 
ciones, la CONATEL podrá, mediante análisis de las especificaciones y de lo criterios seguidos para sticerti- 

respetando el párrafo 3 de este ficación, aceptarlo como documento de comprobación técnica de desempeño 
Artículo. 

2. También será aceptado como documento de comprobación técnica de d sempeño el Informe Técnico de 
nforme a los criterios, de ACredi-Ensayo emitido por instituciones acreditadas o aceptadas, por la CONATEL, c uadran en el párrafo' 3 dé esté 

tación establecidos en la Reglamentación específica o aquellas que se en 
Artículo. 

2.1. El relatoria debe corresponder ensayos realizados a menos de 2 (rn  os) años, contando hasta 'la fe-
cha de la presentación de la solicitud a la CONATEL, y tener, por o menos los siguientes conteni-
dos: 

i. 	Identificación del fabricante y del equipo y/9 aparato de teleco unicaciones. 

II 	Descripción del equipo y/o aparato de telecomunicaciones y de su utilización. 

III Período de realización de los ensayos. 

iv. Identificación de la norma técnica o de las especificaciones, s e los métodos y de los procedí
mientos utilizados en la evaluación. 

v. Resultados de las mediciones, exámenes y observaciones rea izadas a través de tablas,, gráfi-
cos, descripciones, fotografias o mediante cualquier otro medi , identificando ítem por 'Real con 
la norma técnica o especificaciones utilizadas. 

vi. Conclusión técnica y declaración de la conformidad con la nor a técnica o especificaciones uti-, 
lizadas. 

viL Fecha, firma e identificación del profesional técnico responsablo por el relatorio. 

viii. Lista de las instrumentaciones utilizadas en' los ensayos. 

2.2. Cuando no ,se cuente con la norma técnica en el Paraguay, el inter sado deberá anexar al relatorio 
de ensayos', las especificaciones utilizadas en las evaluaciones. 

3. En el caso de relátorios o certificados emitidos en otros países, además e los requisitos aplicables esta 
blecidos en los párrafos 1 ó 2 mencionados arriba, también debe ser entregad 

3.1 Traducción oficial al español si no estuviera redactado en dicho idi 
técnicas. 

3.2 Documentación de certificación de que el laboratorio en cuestión 
ISO/IEC 17.025, para la ejecución de los ensayos requeridos para la' 
to de telecomunicaciones objeto de solicitud de homologación, excep 
proporcionada por instituciones de reconocida reputación tecnológica en el pais 

d/ 

ES C
i 

4)1' 

ga características de tercera parte, a criterio de la CONATEL. 

está acreditado bajo la Guía 
valuación del equipo y/o apara4 
o en el caso de documentación 

origen y que ten- 

ma, exceptuando las palabras 
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4. La forma de presentación de estos documentos será: 

4.1. Certificado/s de Conformidad con las normas técnicas específicas y/ 
yo/1de laboratorio acreditado; debidamente firmados por un Ingenie 
la CONATEL. 

42. Documentos de Acreditación del laboratorio que realizó el ensayo téc 

4.3. Los detalles de los ensayos de laboratorio y denlas documentacion 
sentarse en medio informático, como anexo a su solicitud, y eventu 
caso en queasi lo requiera la CONATEL. 

Réporte/s final/es del/los lEnsa-
o con Categoría I, otorgada por 

ico. 

s técnicas exigidas podrán pre- 
'mente en medio impreso en él 

CAPÍTULO IV 
DECLARACIÓN DE CONFORMIDAD CON EL PO 

Artículo 17° — Definición 

La declaración de conformidad con el tipo es el documento mediante el cu I el fabricante o su mandatario, 
asegura y declara que los equipos y aparatos de telecomunicaciones en cue tión están conformes con el tipo 
descrito en el documento del comprobación técnica de desempeño (CAPIT LO III) y que cumplen con las 
disposiciones de esté Reglamento. 

Artículo 18° — Requisitos 

1. El modelo de este documento está indicado en el ANEXO IV. 

2 La CONATEL podrá requerir muestras del equipo y/o aparato de teleco, 
yos, para verificar el cumplimiento de I9s requisitos técnicos de las unidades 
de la certificación. 

unicaciones para nuevos ensa- 
bricadas o distribuidas después 

  

   

CAPÍTULO V 
IDENTIFICACIÓN DEL EQUIPO Y/0 APARATO DE TELECQ UNICACIONES 

' 
Artículo 19° — Necesidad de identificación del equipó y/o aparato de tejed omunicaciones 

1. Cada unidad del equipo y/9 aparato de telecomunicaciones homologado, que sea proveído, debe poseer 
una plaqueta de identificación; en un lugar visible, conteniendo el nombré de fabricante y la identificación del 
certificado respectivo dado por la CONATEL, especialmente cuando el prod cto aun no tiene certificaOión o 
sea un prothicto nacional. 

2. Cuando se trataré de un equipo y/o aparato de telecomunicaciones impo do, la plaqueta deberá conte-
ner también el nombre y la dirección del proveedor en el País. Esto podrá ser presentado a través de las,  foto- 

CAPÍTULO VI 
CANCELACION, SUSPENSION Y VENCIMIENTO DE LA VALIDE 

Artículo 20° — Cancelación y suspensión de la validez del certificado. 

/ El certificado de homologación podrá ser cancelado, oCin él consiguiente r 

DEL CERTIFICADO 

tiro d 	ercado cuando: 

grafías del eqUipo. 
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1.1 Si del resultado de los controles efectuados, o como consecuenc 
comprobadaS, se constata justificadamente la falta de conformidad 
que le sean 'aplicables u otros requisitos previstos en este Reglame 
ciones que pudieran derivarse de la legislación vigente. 

Si se detecta la existencia de fraude o falsificación en los documento 
sentados en el proceso. 

Si existe discrepancia técnicamente injustificada entre el contenido 
caciones poSteriores. 

Si se provee de unidades de equipo y/o aparato de telecomunicacio 
tes de las constatadas en el certificado. 

Si existe impedimento por parte del interesado en la acción fiscaliza 
representante(s). 

Si no existe , adecuación del equipo y/o aparato de telecomunicaciones a las alteraciones de normal 
existentes o inquisitos de nuevas normas. 

Si ocurre el Suministro del equipo y/o aparato dé telecomunicacione sin la identificación prevista en 
el Artículo 19°. 

Si ocurre alteración de nombre, dirección y responsabilidades sin pre ia notificación a la CONATEL. 

2 El certificado podrá tener su validez suspendida cuando exista un recia o o denuncia fundamentada en 
cuanto al derecho de propiedad, patentes, fabricación, suministro o repre entación del fabricante en , él pa- , 
ís. Durante el periodo de suspensión está prohibida la comercializaciÓn •el equipo y/o aparato,  de teleco-
municaciones, so pena de cancelación del certificado de Homologación. 

3 Vencido el plazo, de validez y no se haya solicitado, la renovación del edificado de Homologación, la 
CONATEL procederá a eliminar de la lista de marcas Y modelos homolog dos el nombre del equipo o apa-
rato. 

CAPÍTULO VII 
APLICACIÓN Y ALCANCE DEL CERTIFICA O 

Artículo 21° Ámbito de aplicación del certificado 

1. El certificado es intransferible y su validez se restringe a los equipos y :paratos de telecomunicaciones 
con características idénticas del proceso de certificación, por cada modele y Marca. 

2. El certificado de homologación de un equipo y/o aparato de telecomun,i aciones no representa un título 
habilitante para el uso de ,frecuencias del espectro radioeléctrico y/o , la p estación de serviciol de teleco- 
municaciones. Para dichos efectos, el Prestador de cualquier servicio, d be'rá contar con el Título habili;  
tante correspondiente. 

3. Serán objetos de nueva certificación los equipos y aparatos de telecorn nicaciones que hayan sido alteT  
rados con relación a las características constantes del proceso de cert ficación o que defina,  un nuevo 
modelo a ser presentado. 

4. La Comisión Nacional de Telecomunicaciones efectuará o hará efectuar ontroles del equipo y/o aparato, 
de telecomunicaciones a intervalos aleatorios en cualquiera de las fases e distribución, en los almacenes 
o en las propias fábricas. El titular nopodrá negarse a ellos y facilitara lo 	e. v. necesarios para llevar 
losa cabo. 
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es con especificaciones diferen-

ora de la CONATELD dé su(1) 



n del mismo equipo y/o aparato 
las personas físicas, de !lacio-

e capitales paraguayos. 

ligación son perentorios y a mé;  

ecomunicaciones ya homologa- 

nes deberá ser objeto de nuevo 

e homologación que no envuel- 
deberá ser comunicada a la 

evos proveedores o transferen-
es ya homologados. 

o será necesario el documento 
mprobación Técnica de Desem-
certificado de homologación. 

s necesarias para el encamina-
forma de Normas Técnicas, pul 
onalmente aceptados. 
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5. La certificación de los equipos y aparatos de telecomunicaciones no exo era al interesado de someterlo a 
ensayos que podrían ser exigidos Por el consumidor. 

CAPÍTULO VIII 
DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 22° — Resolución de Conflictos 

En caso de conflicto en cuanto a la obtención del Certificado de homologad 
de telecomunicaciones tendrán preferencia en igualdad de condiciones, tant 
nalidad paraguaya, como las personal jurídicas las que tengan participación 

Artículo 23° — plazos 

Los plazos que se establecen en este Reglamento o los relaoionados a su a 
nos que se indique IO contrario, se expresan en días calendarios. 

Artículo 24° — Alteraciones y concesiones para equipos y aparatos de t 
dos 

1. Cualquier alteración técnica en el equipo y/o aparato de telecomunicaci 
proceso de homologación. 

2. Cualquier alteración requerida en los datos constatados en el certificado 
va alteración técnica en , el equipo y/o aparato de telecomunicacione 
CONATEL, incluyéndose en estos i casos alteracioneá o inclusiones de n 
cia de derechos de fabricación de equipos y aparatos de telecomunicacio 

3. Para los casos que se encuadren dentro del párrafo 2 de éste Artículo, 
de comprobación técnica previsto en el CAPÍTULO III (Documento de C 
peño) de este Reglamento, manteniéndose el plazo dé validez original de 

Artículo 25° — Normas Técnicas 

La CONATEL continuará con la elaboración o revisión de las Normas técnic 
miento del proceso de homologación de equipamientos a ser basados eh la 
diendo ser adoptados, en carácter provisorio, normas y Reglamentos internag 

Artículo 26° — Instrucciones complementarias 

Otros formularios, instrucciones, disposiciones complementarias y casos om 
objeto de reglamentación por parte de la CONATEL. 

Artículo 27° — Tasa de homologación 

Por el certificado del homologación la Comisión Nacional de Telecomunica 
tasa por el proceso de obtención de Homologación del Equipo y/o Aparato 
establecido por Decreto del Poder Ejecutivo para el efecto. El costo por los en 
realizarse en las tareas de verificación' técnica de los equipos y aparatos de 
logados, correrá por cuenta del interesado o fabricante de obtener el Ce 
CONATEL. 

Anexo de la Res. Dir N° 588/2009 - Reglamento de Homologación 
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CAPÍTULO IX 
OISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Artículo 28° — De los equipos ya instalados y que ya están en operación 

Los equipamientos que ya fueron comercializados e instalados en la fecha d la 'modificación del Reglamento 
de Homologación, tendrán un plazo dé 6 (seis) meses para obtener el resp ctiVo Certificado de Homologa-
ción. Para esto, el documento" de comprobación técnica, tratado en el CAPITULÓ III, podrá ser sustituido por 
un informe sobre el desempeño en caMpo. En este caso," los equipos y ápar tos de telecomunicaciones que-
darán exentos de la obligación de llevar plaquetas de identificación según,  se' oescribe en el Artículo 119°. 

Para los equipos con Certificados de Homologación a la fecha y están con p a 
pondrá de un plazo 'máximo de 6 (seis) meses para la renovación d los 
aplicado lo establecido en el Articulo 20° del presente Regle.  

OSC 

e validez vencidos, se dis- 
s. Vencido ese plazo será 
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ANEXO! 
MODELO DE LA DECLARACIÓN FIARA EQUIPOS YAPARATOS SUS EpTIBLES DE CONECTARSE A 

UNA RED PÚBLICA DE TELECOMUNICACIONES, PERO NO DEST NADOS A ESE FIN, PARA EL 
MERCADO PARAGUAYO. 

El fabricante/iMportadoricomercializador (1) 	  

Declara que (2) 	  

	

No está destinadó a ser conectado l a las redes públicas de telecomunicaciones 	 

La conexión de este equipo a las redes públicas de telecomunicaciones constituye una 
caciones. 

(Lugar, fecha y firma) 

Nombre y dirección. 

violación a la Ley 642/95 de Telecomuni- 

IA 

oscAR p 11 O ABRAL 
SetO Ge eral 

NATEL 
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Comisión Nacional de Telecomunicaciones 

ANEXO II 
MODELO DE SOLICITUD DEL CERTIFICADO DE HOMOLO ACIÓN/RENOVACIÓN 

Asunción, 	de 	 

Señor 

"NOMBRE DEL PRESIDENTE ACTUAL", Presidente de la 

Comisión Nacional de Telecomunicaciones 

PRESENTE:  

El(La) que suscribe, 	  
en 	' 
vez es representante legal de (nombre del 
Nacional de TelecomuniCaciones, la emisión 

con Cédula de Identidad Civil N° 	con domicilio para esta efecto 
en representación de  (Ernpre a local, si es el caso) '  que a su 

fabricante o compañía internacional con p der del fabricante) solicita a la Comisión 
del Certificado de Homologación para: 

Equipo 	  

Fabricado por 	  

En (domicilio, ciudad, país) 	  

ES A! (T 

OSC 
Secre 
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ANEXO III 
MODELO, DE CERTIFICADO DE HOMOLOGACIÓN 

Asunción, de 	de. 	 

En virtud de la Ley 642/95,, el Decreto Reglamentario N° 14.135/1996 y el Reglamento para la Homologación de Equipos y Aparatos de 

Telecomunicaciones, aprobado por la Resolución N°  de fecha XX de XXXX de 2009, y para que surta los efectos previstos, la Comi-

sión Nacional de Telecomunicaciones (CONATEL) emite el presente 

CERTIFICADO DE HOOOLOGACION (Resolución N° xxxhoom de la CONATEL)!RENOVACION DE HOMOLOGACIÓN 

A favor de: 

Nombre o razón social: 	  

Dirección: 	  

Teléfono/Fax: 	  

Documento de identificación. 	  

Número: XX XX X),(XX 

Para el equipo: 	  

Fabricado] por: 	  

En (domicilio, ciudad, país): 	  

Marca: 	  

Modelo. 	  

Y con Certificado de Conformidad o Informe Técnico de Ensayo (Identificación y Or'anisrro o Instituciones emitentes) 

Manifestación de que el equipo homologado por Resolución N° Xxx/xxxx de la CONATEL no ha sido modificado o alterado para 
que continúe la vigencia de la Homologación. 

Acompañado de la Declaración de conformidad con el tipo realizado Por 

Nombre: 	  

Razón social: 	  

Domicilio: 

Ciudad País:   

El plazo de validez del presente Certificado finaliza ei _i _i_  

Firma del Presidente de la CONATEL 

ES 

OSCAlt P 
Secr 
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CONATEL 
Comisión Nacional de Telecomunicaciones 

ANEXO IV 
MODELO DE DECLARACIÓN DE, CONFORMIDAD CON EL TIPO 

El (La) que suscribe 	  

(NOMBRE DEL RESPONSABLE DEL MANTENIMIENTO DE LAS ESPECIFICAPON 
CUALES SE CONCEDE EL CERTIFICADO DE HOMOLOGACION) 

S TÉCNICAS SOBRE LA BASE DE LAS 

(RAZÓN SOCIAL Y DOMICILIO) 

DECLARA, bajo su exclusiva responsabilidad, que 

El equipo 	  El fabricante/importador/comercializador (1) 

Declara que (2) 	  

No está destinado a serconectado a las redes públicas de telecomunicaciones. 

La conexión de este equipo a las redes públicas de telecomunicaciones constituye un violación a la Ley 642/95 de Telecomuni-
caciones. 

(Lugar, fecha y firma) 

Nombre y dirección. 

Identificación del equipo 

Modelo 	  

Cumple las especificacibnes técnicas que han sido verificadas en el tipo presentado examen cuyo número de certificado de 
examen de tipo es 	  

Y asegura que no se realizarán modificaciones en los equipos que los comercializan e Paraguay ni en sus métodos de fabrica-
ción ni a los datos e infOrmacioneá que se ha suministrado, sin la aprobación previa de a Comisión Nacional de Telecómunlcacio-
nes, y 

Declara hacerse'responsable de que los documentos relativos a lá Comprobación Técni a de Desempeño (Cap. III), cuyas copias 
acompañan la solicitud, efectivaménte cubren el tipo y modelo del equipo presentado. 

(Lugar, fecha y firma.) 

REGLAMENTO - Homologación de Equipos y Aparatos de Telecomunicaciones 	 Hoja 4 de 6 

Yegros N° 437 y 25 de Mayo - Edif. San Rafael - r piso - Tel.: 595-21 - O 020 (R.A.) 
Asunción - Paraguay 



CONAT P.L 
Comisión Nacional de Telecomunicaciones' 

ANEXO V 
MODELO DE SOLICITUD DE RENOVACIÓN DEL CERTIFICAD DE HOMOLOGACIÓN 

Asunción, 	de 	 

Señor 

"NOMBRE DEL PRESIDENTE ACTUAL", Presidente de la 

Comisión Nacional de Telecomunicaciones 

PRESENTE: 

El(La) que suscribe, 	  con Cédula de Identidad Civil N° 	con domicilio para este efécto en 
 en representación de  (Empresa loc I, si es el caso) que a su vez es 
representante legal de (nombre del fabricante, o compañía internacional con poder dél fa • ncante) solicita a la Comisión' Nacional de 
Telecomunicaciones, la renovación del Certificado de Homologación para: 

Equipo 	  

Fabricado por 	  

En (domicilio, ciudad, país) 

Marca 	  

Modelo 	  

Resolución de Homologación N° 	 del XX de XXXXX de 200X 

Número de Registro 
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Nombre del Recurrente 

En (domicilio, ciudad, país) 	 

OSC 
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Resolución de Homologación N° 	  

Número de Registro 	  

Vencimiento 	  

Responsable técnico 	  

Titular del Certificado de homologación 

ANEXO VI 
MODELO FORMULARIO PARA SOLICITUD DE RENOVACIÓN DE HOMOLOGACIÓN 


